
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003031-2021-00083 00 

En atención al informe que antecede, de conformidad con la 

petición que se observa en archivo digital No. 20 de la encuadernación, 

y en tanto que mediante auto calendado 26 de enero de 2022 se decreto 

la terminación de la presente actuación judicial, por cuanto las partes 

llegaron a un acuerdo materializado en la dación en pago, el juzgado 

dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR al parqueadero CAPTUCOL hacer entrega 

real y material del vehículo de placa WNU-715 a favor de la parte 

demandante VEHIFINANZAS S.A.S a través de su apoderado judicial 

y/o a quién designe para ello. Por secretaría líbrese el oficio 

correspondiente. 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado 
electrónico N° 59 del 28 DE JUNIO DE 2022, 

fijado en la página web de la Rama Judicial con 
inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

031-civil-municipal-de-bogota/85 
 

LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 
Secretaria 
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Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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